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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes, y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su im portante salud.

Muía» k a nMINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. S r .: En v ista del expediente 
abreviado instru ido en la plaza de 
Ceu ta a instancia del soldado del G ru
po de Fuerzas regulares indígenas de 

Te luán, número 1, Alí Ben Mohamed

Larache, licenciado por inútil, en ju s 
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, *y .hallándose comprobado 
que a  consecuencia de heridas rec ib i
das del enemigo en A li-Fajal (Tetuán) 
el día 17 de Diciembre del año 1924 
le ha sido am putada la p ie rna  iz
quierda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado, como com
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a  V. E. para  
su conocimiento y demás efectois. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Comandante general del Cuerpo 

y Cuartel de Inválidos.

MINISTERIO DE HACIENDA  
REALES ORDENES

Huno. S r . : Visto el expediente ins
truido en v irtud  de instancia p resen
tada por D. Joaquín Romero Sedaño- 
va, Ayudante del Catastro  de rústica  
afecto a la Je fa tu ra  provincial de So
ria, solicitando licencia por enfermo, 

S. AI. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo; 
con l'Oi inform ado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el a r 
tículo/ 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, cuya •licencia empezará a con
tarse desde el día 6 del actual, fecha 
de la instancia.
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De R;eal orden to digo a V. I. para, 
¡los debidos efectos, con devolución del 
mencionada' expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, í5 de Ene
ro de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propieda
des y  Contribución territorial.

I lmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Antonio Alia Sánchez, 
Ayudante det Catastro de rústica afec
to a la Jefatura provincial de Cáce- 
res, '¡solí ¿citando lilcencia por enfermo, 

S. !M. el R E y  (q. D. g.)5 de acuerdo 
con lioí .informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ar
tículo' 33 del vigente Reglamento y  
Real orden, de 12 de Diciembre de 
1924, cuyaí licencia empezará a con
tarse, desde el día 9 del actual, fecha 
de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ene
ro de 1920.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

limo. ¡Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Eloy Ruiz Parejo, Ayu
dante deJl Catastro de rústica afecto a 
la Jefatura provincial de Zamora, so
licitando licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo/ 
con Id informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ar
ticulé 33 del vigente Reglamento y  
Real orden de 12 de Diciembre de 
1-924, cuya' licencia empezará a con
tarse desde el día 7 del actual, fecha 
de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado; expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ene
ro de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

En vista de que el Auxiliar feme
nino de tercera clase doña Josefa Gar

cía Pérez no se ha presentado en su 
destino al terminar la segunda pró
rroga de licencia por ehferma que le 
fué concedida por Real orden de 9 del 
actual, . 1
• S. M . el R e y  (q. D. g .) ,  de con

formidad con lo que previene la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 (Ga 
c e t a  del 13), en su párrafo 5.°, se ha 
servido declarar en situación de ex
cedente voluntario en la escala de su 
clase al expresado Auxiliar femenino 
de tercera, doña Josefa García Pérez, 
quien será baja en el servicio desde 
esta fecha. s

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1926.

El Director general,

TAFU R

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe de la Sección de Las Palmas 
y Ordenador de pagos.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que ¡previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre ere 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  -con medio sueldo, come p ri
mera prórroga de la que se le conce
dió por Real orden de 15 de Diciembre 
último, al Oficial tercero de Telégra
fos D. José Abascal y  Gómez, con des
tino en Barcelona; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde, a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1226.

El Director &enerai,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Manuel 
Toledo y del Río, con destino en Ori- 
huela; debiéndose considerar concedi

da esta licencia con fecha 16 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1926.

El D irec tor  genera l,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Alicante.

S. M. el R e y  (q. D. g . )  de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes deí Re
glamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Rea!l orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha ten i
do a bien conceder al Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de 
Herrera del Duque (B ada joz ), don 
Angel Delgado García, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo* 
para atender, durante treinta días* 
al restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la c o 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que. 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el in tere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opoiv 
tunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina co rres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Enero de 
1926.

ffil Director i-'e&eral,

TAFUR

S. M. el R e y  (q. D .  g .), de con
form idad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Reál orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de 
Cañete (Cuenca), D. Angel Solera 
Bolera, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud.
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De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está  con 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el p á r ra fo  inicial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá  que el in te r e 
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba, la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndote las diligencias 
in s tru idas  para  que las una  como 
justif ican tes  a la nóm ina c o r re s 
pondiente. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 22 de Enero de 
1926. ■ ' íYtÜIÍ

El Director general,
TAFUII

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
ar tícu los  31 y siguientes de'l R e 
g lam ento de aplicación de la iey 
de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria  de 
12 de Diciembre de 19.24, ha  ten i
do a bien conceder al Oficial de 
te rcera  cíase del Cuerpo de Co
rreos  adscrito a la Adm inistración 
principal de Barcelona, D. M aria
no Arosa Merino, licencia ppr en
fermedad, con todo el sueldo, p a 
ra  atender, duran te  tre in ta  días, ai 
restablecim iento de su salud.

,De Real orden, en uso de 1a. co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el pá rra fo  inicial deí 
Reglamento de apjlicación m encio
nado, se en tenderá  que el in t e r e 
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
ins tru idas para  que las  una  cario  
justificantes a la nóm ina  co r re s 
pondiente. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 22 de Enero de 
1926.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de B a
ses de 22 de Julio de 19t8 y Real 
orden com plem entaria  de 12 de Di
ciembre de 1924. ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda clase 
de] Cuerpo de Correos, adscrito  a la 
E s ta fe ta  de I rún  (Duiipúzcoa), don 
Miguel Eíncío Ramírez, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, p a 

ra atender, durante trein ta  días, al 
restablecimiento de su  salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión. especial que me está  conferi
da por Real decreto de 16 de Julio  
de 1910, significándole que, de con
formidad con lo prevenido en el in
ciso 8.° de dicha Real orden com
plementaria, se entenderá que el in- 
íeresado hace uso de ella desde el 
día en que se produjo la instancia, 
lo digo a Y. S., a los efectos opor tu 
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para  que las una, como 
justificante, a .la nómina correspon
diente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1926.

El Director general,
TAFTJR

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el a r 
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar  prorrogadla por  t re in 
ta  días,, con medio sueldo, la licen
cia que' por enfermedad se halla  
d isfrutando el Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, con des
tino en la E s ta fe ta  de Sahagúu de 
Campos (León), D. Ju a n  Asensi Fe- 
rrándiz, y que le fué concedida por 
Real orden fecha 11 de Diciembre 
último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está  conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a Y. S., a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 22 d,e Enero 
de 1926. i Í M

El Director general.
TAFUR

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el a r 
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, h a  tenido a 
bien declarar  p ro rro gad a  por t re in 
ta  días, sin sueldo, la licencia que 
por enfermedad se halla  d is f ru ta n 
do el Oficial de¡ te rce ra  clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Administración pr inc ipa l de P a l
ma de Mallorca (Baleares), D. E u 
genio de la Fuente Pausa , y que le 
fué concedida por Real orden fe 
cha 10 de Noviembre último.

De Real orden, en  uso de la  com i
sión especial que me está  conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a Y. S., a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. S.

muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Yisto el expediente de subasta para 

la construcción de mesas-bancos bi- 
personales, modelo del Museo Peda
gógico Nacional, con destino a las Es
cuelas ¡nacionales de Primera ense
ñanza, anunciada por Real orden de 
2 0  d e  Noviembre ú  1 1 i m o (G a c e t a  
del 25):

Resultando que celebrada el día 22 
de Diciembre próximo pasado, se p re 
sentaron dos pliegos : uno suscrito por 
D. Juan Sánchez Palá y otro por don 
Martiniano Apellaniz, quienes se com
prometen a ejecutar el servicio en xas 
condiciones fijadas por las cantidades 
de 38,25 pesetas el primero y 38,36 
pesetas el segundo cada una de las 
mesas-bancos que hayan de enviarse 
a pueblos de la Península, y  a 46,75 
y 46,9/3 pesetas, respectivamente, por 
unidad, las que se destinen a. pueblos 
que radiquen fuera de ella:

Resultando que la Presidencia de la 
Mesa considero como ventajosa para 
los intereses del Estado la proposición 
del Sr. Sánchez Palá, procediendo a la 
adjudicación provisional del remate a 
dicho señor:

Considerando que se han cumplido 
en la subasta las prescripciones lega
les y reglamentarias, sin que se haya 
presentado reclamación alguna,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  resuelto 
adjudicar definitivamente a D. Juan 
Sánchez Palá, vecino de esta Corte, 
las obras de la construcción de mesas- 
bancos a que se refiere la indicada 
subasta, habiendo de tener terminadas, 
dentro de cada lino de los dos plazos 
máximos que se fijan en la condición 
sexta, 1.842. mesas-bancos del precio 
de 38,25 pesetas cada una, y 97 de 
/as de 46,75 pesetas por unidad en 
cada uno de dichos plazos, que te r 
minará el primero el día 20 de Mar
zo, y el segundo el 10 de Junio del 
corriente año; quedando también obli
gado el adjudicatario, o su represen
tante, a exhibir ante el Notario, antes 
de firmar la escritura, los documentos 
que acrediten la personalidad y poder 
para aceptación, y a consignar en el 
plazo legal la fianza del 10 por 100 
de la cantidad objeto de la adjudica
ción.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1926.

CALLEJO
Señer Director general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido referente a la conveniencia de 
celebrar en 'la Escuela Central de Gim
nasia de Toledo un curso de perfec
cionamiento para  Maestros de las Es
cuelas nacionales de Prim era ense
ñanza sobre información y especial i 
zaeión de educación física, encamina
do a hacer lo más eficaz posible la 
implantación de la Cartilla gimnástica 
infantil que s'e practica en las Es
cuelas :

Considerando que la finalidad de
estos cursos es preparar personal ca
pacitado para llevar a la realidad, con 
garantía y base de acierto, los planes 
y métodos de educación física, como 
poderoso elemento para la formación 
íntegra de la vida del niño:

Considerando que en la labor rea
lizada por la Escuela Central de Gim
nasia de Toledo se lia demostrado que 
dicho Centro posee elementos técni
cos para llevar a cabo con éxito los 
cursos expresados:

Considerando que sería de interés 
ipara la enseñanza celebrar un curso 
de perfeccionamiento para Maestros, 
con el carácter de ensayo de educa
ción física, que responda a la expre
sada fmalidad3 y que en el capítulo 6.°, 
artículo único, concepto- 5.° del vigen
te presupuesto de este Departámenlo 
existe crédito para verificar esta clase 
de ensayos:

Considerando que el Delegada del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica ha informado en este expedien
te conforme,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se organice en la Escuela Centra# 
de Giímnasia de Toledo un curso de 
perfeccionamiento, con carácter de 
ensayo de educación física, sobre in

formación y especialización de esta 
m ateria para 25 Maestros de las Es
cuelas naeionailes y el Aimiliar de la 
residencia aneja a la Normal de Maes
tros de Cádiz D. Agustín Bernal Sán
chez encargado de la enseñanza de la 
Gimnasia en este Centro, celebrándose 
el curso con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1.a D irigirá el curso el Jefe de la 
Sección prim era de este Ministerio, 
que tiene a su cargo los servicios de 
la Inspección, y tendrá como Inspec
tores auxiliares a D. Agustín Nogués 
Sardá, Inspector a las órdenes de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza, y D. José Lillo Rodelgo, Ins
pector Jefe de Prim era enseñanza de 
Toledo, que actuará de Secretario, y 
será Auxiliar habilitado del curso don 
Antonio Alonso, Jefe de la Sección 
adm inistrativa de dicha capital.

2.a El objeto del curso es propor
cionar a los Maestros nacionales que 
a él asistan los conocimientos técni
cos necesarios para que puedan des- 
e m p o ñ a r eñe azm e n te las fu nc i o - 
nes de:

A) Instructores de Gimnasia edu
cativa y Directores de juegos de los 
niños q u e ' concurran, a las Escuelas 
nacionales.

B) Directoreis de la instrucción fí
sica de los alumnos que asistan a las 
clases de adultos.

C) Propagandistas y divulgadores 
de los planes y métodos de instruc
ción física conveniente encías distin
tas edades.

3.a El plan general de estudios y 
prácticas defi curso será el siguiente:

Parte teórica.—1.a Anatomía fisio
lógica e Higiene aplicadas al ejercicio 
físico. 2.a Educación e instrucción f í
sica general. Gimnasia educativa. 3.a 
Instrucción física infantil. Juegos. 4.a 
Análisis die los movimientos. Los es
tudios de la tercera m ateria estarán 
basados en la Cartilla gimnástica In
fantil..

Parle práctica.-±-l.a Gimnasia edu
cativa. 2.a Juegos y deportes. 3.a Gimu 
nasia de aplicación. 4.a Prácticas de 
educación física infantil. En las tres

prim eras actuarán los Maestros como 
ejecutantes; en la última, como Ins
tructores con los niños de las Escue
las nacionales do Toledo.

4.a La comprobación de los resul
tados se hará:

De la parte  teórica: A) Por los 
trabajos escritos realizados eu la cla
se e interrogaciones orales que juz
gue convenientes el Profesor de cada 
asignatura.

B) Al final Ge curso redactarán 
los trabajos escritos', uno en su casa 
y otro en la Escuela, ambos' sobre te
ínas generales de Instrucción física 
in fan til: uno, el prim era, de libre 
elección, y el segundo, el que los Pro
fesores designen.

De la parte  práctica: A) Por la 
corrección con que ejecuten una lec
ción completa de Gimnasia educati
va, de la que impresionarán una pe
lícula, si es posible.

B) Por la comparación de los re 
sultados en Jas pruebas físicas reali
zadas al principio y al final d»ei curso.

Cj Por las cualidades de instructor 
desplegadas ai confeccionar y mandar 
una lección de Gimnasia educativa y 
una sección de juegos a los niños de 
las Escuelas naeionailes.

5.a Una C o m i s i ó n  calificadora, 
nombrada j>or el Coronel director, 
.recogerá las calificaciones que los 
Profesores de las distintas materias 
asigne a cada alumno; solicitará de la 
Subdirección y  Profesores cuantos 
informes consideren necesarios para 
el m ejor desempeño de su misión, 
examinará los trabajois escritos: de fin 
de curso, llenará la hoja de califica
ción que se acompaña e inform ará1 
a la Junta facultativa, que será la que 
proponga al Ministerio de Instrucción 
pública la concesión dtet título de 
Instructor de Gimnasia educativa y 
juegos infantiles a lo¡s Maestros alum
nos que hayan demostrado aptitud en 
vista de la calificación obtenida, que 
en ninguna m ateria puede ser menor 
de cinco para ser apto.

6.a La hoja de calificación a que 
se refiere ía regla anterior se hará 
con arreglo a las -siguientes notas:

M A T E R I A S NOTAS c o e f i c i e n t e s PUNTOS

Anatomía Fisiológica e Higiene.......................................................Teoría.—Instrucción física in fan til............................ ................ 0 a 2,90 M.........  ,3 a 4 qq M . 1!Aptitud pedagógica....................... ................................ ...... 5 a 7 QQ B
í 2 

1
Práctica.—Aptitud física...................................................................Asiduidad y entusiasm o................................. ...................... . . 8 a 9,99 B ........ 110 c-obrí1- ésteNota media.............................................................................................
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7 a El curso durará  dos meses. 
Desde 1.° de Marzo al 30 de Abril 
próximos. Dé cuarenta y nueve días 
de trabajo efectivo se destinarán dos 
a las pruebas de principio dé curso* 
y tres a las finales, quedando cuaren
ta y cuatro  días de clase a dos sesio
nes teóricas de cuaren ta  y cinco m i
n u to s’ y Dos o tres de prácticas con 
la distribución de m aterias y horario 
que determ ine la  Ju n ta  central de 
Gimnasia.

8.a Los alumnos serán designados 
por el M inisterio de Instrucción p ú 
blica, teniendo en cuenta:

Prim ero. Que su edad no exceda 
de tre in ta  y Dos años.

Segundo. Que hayan demostrado 
afición a los estudios y prácticas de 
instrucción física.

Tercero. Que diez por lo menos de 
dichos alumnos pertenezcan a las E s
cuelas graduadas.

9.a La presentación en la Escuela 
central de Gimnasia se verificará el 
Día 28 de Febrero, a las nueve de la 
mañana. Cada alumno deberá presen
ta r las siguientes p ren d as: .

Jersey  gris, pantalón ancho de ca
deras y rodillas, bolas-alpargatas, ca
m iseta blanca sin mangas, pantalón 
blanco corto, de deportes, medias, 
calzado fuerte.

Todas estas prendas la?; pueDe p ro 
porcionar Ja Escuela, con cargo a los 
interesados.

10. Para los- gastos de estancia de 
lo,s Maestros, a 12 pesetas cada día 
por alumn#; viajes en 2.a clase, des
de su residencia oficial a Toledo y 
regreso a la m isma; gratificación a 
los Profesores por las lecciones o con
ferencias ele Arte, a 30 pesetas caDa 
una; rem uneración a los citados In s
pectores auxiliares del curso por los 
trabajos extraordinarios de p repara
ción y organización del-m ism o, v ia 
jes y demás gastos que se les ocasio
ne, a 650 pesetas por cada uno; r e 
muneración de . 150 pesetas al Auxi
liar habilitado* y gastos de m aterial, 
libros, aparatos, etc., se concede la 
cantitaD de 24.500 pesetas, cuya suma 
se librará en el concepto- de a ju s ti
ficar con cargo al capítulo* 6.°, a rtícu 
lo único-, concepto 5.° del presupues
to vigente de este Departam ento, con
tra  la Delegación de Hacienda de T o 
ledo, a nombre de dicho Habilitado. 
D. Juan  Antonio Alonso, el cual ju s 
tificará su inversión conforme a las 
dispo siciones vigentes

11. Podrán asistir al curso, g ra 
tuitam ente, además de los citactos 
Maestros, cinco Maestros más de los 
que lo soliciten y e l  M inisterio esti
me oportuno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

Ilmo. S r .: Visto olí expediente ins
truido referente a la organización, en 
la Escuela Central de Gimnasia de 
Toledo, de un segundo curso de p er
feccionamiento de Inspectores sobre 
información y  especialización de edu
cación física, con el fin de hacer lo 
más eficaz posible la implantación de 
la Cartilla gim nástica infantil que se 
practica en las Escuelas nacionales:

Considerando la conveniencia de 
continuar en la Escuela Central de 
Gimnasia la labor comenzada en este, 
im portante orden de conocimientos, 
aprovechando Jos elementos técnicos 
y m ateriales de que dispone ei expre
sado Centro:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú 
blica ha informado este expediente 
conforme.

S. M. ec Re y  (q. D. g.) lia d ispuesto :
1.° Que se organice en' la Escuela 

Central de Gimnasia de Toledo un 
curso de perfeccionamiento para  25 
Inspectores de P rim era enseñanza 
sobre inform ación y especiaiización 
de educación física, y cuya duración 
m áxim a será de quince días, desig
nando la Dirección general de Prim e
ra  enseñanza, i^or concurso, los Ti is
pee ¿ores que hayan de asistir al 
mismo.

2.° Que a este efecto, este D epar
tam ento recabará del Ministerio de la 
G uerra’ la autorización necesaria para 
asegurar la cooperación técnica de la 
Escuela Central de Gimnasia, la que 
deberá form ufar y facilitar el progra
ma detallado del referido curso de 
educación física.

3J El curso se completará con cla
ses de arte, a base de visitas y excur
siones a los monumentos artísticos.

4.° El Jefe de la  Sección prim era, 
qu¡e tiene a su cargo los* servicies de 
Ja Inspección, dirig irá el curso y ten
drá como Auxiliares a D. Agustín No- 
gués, Sardá, Inspector a las órdenes 
do la Dirección general de Prim era 
enseñanza, y D. José Lili o Rodelgo, 
Inspector Jefe de P rim era enseñanza 
de Toledo, que actuará de Secretario; 
será A uxiliar habilitado del curso don 
Juani Antonio Alonso, Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de dicha capital:

5.° Los Inspectores de fuera  de 
Toledo devengarán 15 pesetas en con
cepto de gastos de estancia durante 
cada uno de lois días que asistan al 
curso, más Jos gastos de viaje de fe

rrocarril, en prim era clase, desde su 
residencia a Toledo y regreso a la 
misma, abonándose a los citados Ins
pectores auxiliares del curso, por Jos 
trabajos extraordinarios de p rep ara 
ción y organización dél mismo y por 
los demáis gastos que se les ocasione, 
la gratificación de 300' pesetas a cada 
uno y de cien pesetas al Auxiliar ha
bilitado.

6.° Para  los gastos a que se refie
re Ja regla 5.a, gratificación a los Pro
fesores designados por esa Dirección 
general, a 30 pesetas por lección o 
conferencia, y  atenciones de m aterial, 
aparatos, libros, etc:,, se concede la 
subvención de 12.000 pesetas, canti
dad que, con cargo al capítulo* 6.°, a r
tículo único, concepto 7.° del p re su 
puesto vigente de este D epartam ento, 
se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Toledo, a nombre de di
cho Habilitado D. Juan Antonio Alon
so, quien justificará la inversión de 
Ja expresada suma con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era

enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION G E N E R A L  D E  N A V E 
GACION

Advertencia .—Las marcaciones, in
cluso las relativas a luces, son ver
daderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a p a r tir  del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
ciadas desde tierra . Las longitudes se 
refieren al m eridiano de Grecnwich. 
Lo i alcances de las luces coresponden 
a tiempo claro ordinario. Las p ro fun 
didades se refieren a la bajam ar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recbirse los Avsos, corríjanse los 
Planos, Cartas, D erroteros y Cuader
nos de Faros.

GRUPO 2.
DEL NUM. 32 AL 47

ESPAÑA. COSTA NW.— Ría de Pon
tevedra. —  Puerto  de  Marín, -—i 
Construcción de un m uelle.— S er
vicio C en tra l de S eñales M aríti-i 
m as, 29 de D iciem bre de 1925.

Núm. 32.— Situación.—L a titu d : 42* 
24’ 5” N.—Longitud: 8o 41’ 20” W, 
(aproximadamente).
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Detalle.— Se informa que en la ría j 
íle Marín, y punto llamado de E stri- j  
bela, situado entre el puerto de Marín j 
y la punta de Placeres, se va a cons- \ 

truír un pequeño muelle. j
Para señalar el avance de estas j 

obras, tan pronto sea posible se ins- \ 

talarán dos luces fijas verdes, coloca- j 
das en las puntas más salientes de las \ 

obras que se hallen por encima de la 
marea; las características serán las 
siguientes:

Carácter.-— Yerde fij a.
E levación.— Seis metros.
Alcance.— De 1 a 2 millas. 
Estructura.— Poste de madera.
N ota.— Deberá dársele a estas luces 

un resguardo de 25 metros.
Otra.— Se dará nueva aviso.
(Aviso núm. 32, 9 de Enero de 1926.) 
L ib ro  de Faros núm. 1,028, pág. 112. 

(Observaciones.)
Carta núm. 75 A. Sección II. Ría de 

Pontevedra.

Ría de ¥igo.— Bajo  Ardan.-— Infor
mación con respecto a una ba 
liza destruida,— ¡Servicio Central 
de Señales Ma,intimas, 17 de D i
ciem bre de 1925.

Núm. 33.— Aviso anterior núm. 286 
de i 924 (véase).

Posición.— En el bajo Ardan, situa
do en la bahía de Vigo, entre las en
senadas de Coya y Bouzas.

Latitud: 42o" 13’ 47” N.— Longitud:
8o 44’ 50” W . (aprox.)

Detalle.— .Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que el bajo 
Ardan se halla balizado actualmente 
por el mismo velero que abordó y  des
truyó la baliza, del cual son visibles 
sus dos palos en cualquier estado de 
la marea. La baliza destruida será re 
emplazada por otra luminosa con la 
apariencia de grupos de 2 relám pa
gos blancos cada 5 segundos, habién
dose empezado va las obras de cimen
tación.

(Aviso  núm. 33, 9 de Enero de 1926.) 
Derrutero nilm. 2, pág. 321.
L ibro  de Faros núm. 1.041 A. pági

na 113. ■
Carta núm. 198 A. Sección II. Ría 

de Yigo.
Plano núm. 88 A. Sección II. Puer

to de Y igo.

COSTA 8.— Bahía de Cádiz-— Infor
m ación sobre restos de naufra
gio,— Com andancia de M arina de 
Cádiz, 28 de D ic iem bre de 1925.

Núm. 34.— Aviso anterior núm. 806 
de 1921. :■ A-Jg[

Información. —  Con referencia al 
avisto anterior citado, se inform a que 
sobre los restos del pailebot am eri
cano “ Myron C. T a y lo r” , hundido en 
la bahía de Cádiz, se sondan actual
mente en bajamar v iva  equinoccial 
6,5 metros en la proa, 7 metros en el 
centra y  5,5 en la popa, teniendo el 
propósito de volar dichos restos tan 
pronto sea posible.

(Aviso núm. 34, 9 de Enero de 1926.) 
Planos números 22 A. y 84 A. Sec

ción II. Bahía de Cádiz/
• a

MARRUECOS. —  Bahía de Alhuce
m as.—  Punta de los F ra ile s .—  
Errata correg ida .— Sección de 
H id rogra fía , 9 de Enero de 1926. 

Núm. 35.— Detalle.-—En el aviso an

terior núm. 1.558 hay una errata en 
la latitud que dice 38° 15’ N. y  debe 
decir 35° 15’ N.

(Aviso núm. 35, 9 de Enero de 1926.)

PORTUGAL, COSTA W .— Montedor. 
Restablecimiento de Sa señal de 
niebla ,— : A v isos  aos N avegan tes 
núm. 64. L isboa , 1925.

Núm. 36.— Avisó anterior núm. 683 
de 1925 (véase).

Posición.— En el faro de Montador. 
Latitud: 41° 45’ N.— Longitud: 8o 

52’ 21” W . (aprox.;
Detalle.— A  partir del 20 de Enero 

de 1926 empezará a funcionar de nue
vo l a : señal de niebla de esta posL  
ciióln, que temporalmente se hallaba 
fuera de servicio.

(Aviso núm. 36, 9 de Enero de 1926.) 
L ibro de Faros núm. 1.051, p ág i

na 115.
Carta núm. 703 A. Sección II. Costa 

de Portugal.

INGLATERRA. COSTA S W .— Islas 
ScilSy.-—  isla Round. —  Señal de
niebla experimental suprim ida.—
Noítiice to M ariners núm. 2.065.
Londres, 1925.

Núm. 37.—A viso  anterior núm. 557 
de 1925 (cancelado).

Pos i c i ó n . —  En el f  aro d e 1 a i si a ' 
Round.

Latitud : 49° 59’ N.— Longitud: 6° 
191 W . (aprox.)

Detalle.— L a  baliza con radioseñal 
de niebla, que ron carácter experi
mental se estableció en este faro, ha 
sido suprimida.

(Aviso núm. 37, 9 de Enero de 1926.) 
L ib ro  de Faros núm. 4, pág. 2.

ISLAS D EL CANAL DE LA M AN
CHA. —  Alderney o Aurigny.—  
Puerco A lderney.—  Luz anterior j 
de enfilación.— Arco de visiblli" | 
dad.— -Notice to M ariners núm e- I 
ro 2.066. Londres, 1925.

Núm. 38.— Posición.— En el “mueiie 
del puerto antiguo en Braye, íy a 50 
metros desde el extrem o del muelle.

Latitud : 49° 43’ N.— Longitud: 2̂  
121 W . (aprox.)

Det alle.— La  luz anterior de eñfila- 
ción roja fija, de esta posición, es úni 
camente vis ib le desde el 206° ai 216° 
(10°) y oculta en el resto del h o r i
zonte. : Í

(Aviso núm. 38, 9 de Enero de 1926.) 
L ibro  ele Faros núm. 448, pág. 45

IRLANDA. COSTA E. —  Cabo W ic -  
klow. —  Naufragio  marcado por 
boya.— N otice  to M ariners núm e
ro 2.078. Londres, 1925.

Núm. 39.— a) Naufragio.
Posición.— A  4,75 millas al 356° des

de el faro del cabo W ick low .
Latitud: 5S*° 3’ N.— Lon g itu d : 6o 

0’ W . (aprox.)
Descripción.— Gaseo, a pique de la 

goleta “ John M orrison” . 
b) Boya.
Posición.— A  unos 200 metros al E. 

del naufragio a).
D escripción— Boya cónica verde. 
Advertencia.— La  boya esta* será co

locada en el emplazamiento indicado 
sin nuevo (aviso. Hay el proyecto de

hacer desaparecer los restos de este 
naufragio.

(Aviso núm. 39, 9 de Enero de 1926.)

HOLANDA. MAR DEL NORTE.— Río 
Escalda. —  Canal W felingen. —  
Boya luminosa establecida— No -
tice to M ariners núm. 2.067. L o n 
dres, 1925.

Núm. 40.—  Posición.—  En la parte 
N. del paso Fransche, y  a una distan-- 
c ia  de unos 1.100 (metros al NW  de la 
luz de Kruissboofd.

Latitud : 51° 24' 12" N.— Longitud: 
3° 28' 4” E.

Descripción.— Boya roja numeradla 
“ 3” , con luz blanca de ocultaciones 
cada 10 segundos, asi:

Luz, 7 segundos; ocultación, 3 se
gundos.

(Aviso núm. 40, 9 de Enero de 1926.)

Río Escalda.—  Nieuwepolder.—  A l
teración en el sector dé la luz.—
N otice to M ariners núm. 2.068. 
Londres, 1925.
Núim. 41.— Aviso anterior num. 61 

de 1925 (véase).
Posición.— En la margen S. del río, 

a 2 millas al W. de Terneuse.
Latitud : 51° 24' N.— Longitud: 3° 

46' E. (aprox.)
Alteración.— El sector de la luz de 

ocultaciones de esta posición ha sido 
alterado como sigue:

Yerde, desde el 208° al 252° (44°); 
blanco, desde el 252° al 277° (25°); 
rojo, del 277° al 8.° (91°); los restan
tes sectores no se han variado. 

(A viso  núm. 41, 9 de Enero de 1926.)

FR ANCIA  Nuevo sistema intro
ducido en la emisión de las ra 
dioseñales horarias, rítmicas y
ordinarias.—  N otice  to M ariners 
núm. 2.069. Londres, 1925.

Núm. 42. —  Fecha de la adopción 
del nuevo sistema, —  Desde e l 1.° de 
Enero de 1926.

In form ación .— De acuerdo con las 
disposiciones tomadas en la Confe
rencia Internacional de la Hora, ce
lebrada en Julio de 1925, en Cam
bridge, so ha puesto en v igor el nue
vo sistema de señales horarias en las 
estaciones francesas de T . S. H., como 
se reseña a continuación:

I) París.— Torre  E iffe l.— Estación 
radio.

Posición. —  Latitud: 48° 51' N.—
Longitud: 2° 18' E. (aprox.)

Señal de llamada.— F  L.
Lo  ng i tud de o nd a. —  2.6 5 0 me tros 

ích ) .  75 metros (o. c.) y 32 metros 
(vá lvu la ).

a) Detalle.— Señal horaria In ter
nacional.

Estas señales se transmiten auto
máticamente desde el cronómetro ma
gistral del Observatorio de París, de 
acuerdo con ef nuevo sistema In ter
nacional de señales horarias radiote- 
legráficais.

Estas serán transmitidas tres veces 
diariamente a las 8 h. 00 m. 00 s., 
9 h. 30 m. 00 s., y  20 h. 00 m. 00 s. 
T . M. G.; la prim era será transmiti
da simultáneamente con longitudes 
de onda fie 2.659 metros, 75 metros y 
32 metros; la segunda con 2.650 me
tros, y la última, simultáneamente, 
con 75 y  32 metros.



Gaceta de Madrid.—Núm. 25 25 Enero 1926  439

Horas T. M. G.
P R O C E D I M I E N T O

S EÑAL

h. m. s. h. m . s.
7

55 30 L lam ada ( — . — . — . ) seguida de las iniciales de la
19 Oficina in te rnac ional de 1 í H ora
7 ( - .........................)•

56 05 a 1 | 56 50 ------------Cada 10 segundos, la  tercera serie consiste en
19 19 \ u na sim ple raya pro longada du ran te  5 segundos.

57 00 57 50 — . — . . — — . . — etcétera.
55 56 57 58 59 60

57 55 58 00 ------------------------- señal ho raria .

58 08 58 10 __
58 18 58 20 — .
58 28 78 30 — .
58 38 5tí 40 — .
58 48 58 50 — .

55 56 57 58 59 60
58 55 59 00 ---------------------— señal horaria.

59 06 59 10 ___ __
59 16 59 20 — —
59 26 59 30 — — #
59 36 59 40 •— — .
59 46 59 50 — — .

7 11 8 \ 55 56 o7 58 59 60\i> 59 55 [ (0 00 --------------------------señal horaria .
19 1i 20 J .................... .....

— =  1 Spg. . — 0,2 seg.
El proced im ien to  seguido p a ra  las 

nuevas señales h o ra r ia s  in te rn ac io n a
les de Jas 9 h. 30 m. 00 >s., cuya señal 
p re lim in a r  coimdenza a las 9 h. 25 m. 30 
segundos, es sim ilar, 

b) Señales horairias o rd inarias , 
lia s  señales h o ra ria s  o rd in aria s  por 

T. S. H. (tanto si se sefieren  al s is te 
m a antiguo como al Semú a u to m á ti
co), co n tin u ará  tra/nsm it i endose como 
h a s ta  aquí, sin  variación  alguna, des
de las 22 h. 45 ¡mi. 00' s. a laá 22 h. 49 
m. 00 s. T . M, G. S in em bargo, la  se
ñal h o ra r ia  de las 10 h. 45 m. 00 s. se 
h a  suprim ido .

c)  S e ñ a le s  h o ra r ia s  r i tm ic a s
Las rad ioseñales h o ra ria s  r ítm icas 

po r el nuevo s is tem a se tra n sm itirá n  
dos veces d ia ria s . Las tranntiisiones 
comíienzan a las 8 h. 01 m. 00 s. $  a 
ías¡ 20 h. 01 m. 00 s. T . M. G.; la  p r i 
m era  tra n sm itid a  siimlultáneam-eotecon 
longitudes de onda de 2.650 m etros, 75 
m etros y  32' innetros, y la  segunda con 
longitudes de onda de 75 y 32 m etros, 
sim ultáneaim \ente.

L a n u ev a  se rie  consiste en la  tra n s 
misión! au to m ática  por el péndu lo  del 
O bservatorio  de P a r ís  de 306 señales 
de tiem po m edio  de 300 segundos.

T. M. G.

P R O C E D I M I E N T O
S E Ñ A L E S

h.

S\
m s.

20 j
01 00 1.a raya ( — ) segu ida por 60 pun tos ( . . . etc.)

02 00 62.a » » »
03 00 123.a » » »
04 00 184.a » >> »

8 )
05 00 245.a » » »

\
20 ! 
8

06 05
i

306.a raya  ( — )•

20
■ 06 05. T ransm isión en T. M. G. de la  hora ex trapolada de las señales nüm e-

ros 1 y 306. Esta- se  em itirá  despacio 
y rep e tid a  tres  veces como sigue: Si 
la señal concerniente ha  sido enviada 
con 0,14 segundos de re traso , la co
rrección se  tran sm ite  en un  grupo  de 
tres cifras, a s í: 014. Si p o r el con 

tra rio  la señal h a  sido enviada con 
0,09 de adelanto, el com plem ento  de 
la corrección se tran sm ite  en u n  g ru 
po de tres cifras, a s í: 991. Si no ocu
r re  lo uno ni lo otro, la señal se su s
tituye con la  p a lab ra  N eant (nada).

h. m. s.

8 )| 08 00 F in  do transm isión  ( . - - . — . ) seguida de B. í. F . ( — . .  . . . . . . ) .
20 ■

Cada rava ( ~ ) =  0,4 seaundos; cada pun to  ( . ) =  0,2 segundos; in te iva ló  en tre  cada 
' 59

pun to  =  — segundos próxim am ente*
60

El p rin c ip io  t>e cada ray a  rep rese n 
ta ¡la coincidencia clon el p rin c ip io  de 
cada m inuto  y  el fin de la  ú ltim a  raya 
(núm. 306) — 8 h. 06 m. 00,4 s e g ú n - ' 
dos T. M. G. su je ta  a alguna de las 
an terio res  correcciones. Las señales 
h o ra rias  rítm icas de las 10 h. 00 m. 
00 s. v 22 h. 00 m. 00 s. T. M. G. s-e 
han suprim ido,.

TI) ‘Burchos. E stación  T. S. H. de 
L afayelte .

Posición. —  L a titu d : 44° 42’ N„—
L ong itud : 0o 48’ W . (apdox.).

Señal de llamada,.—L Y.
L ong itud  de onda. —  IR. 900 m e

tros (o. e.).
n) D e ta lle — .Señal h o ra r ia  in te r 

nacional.
L a señal h o ra ria , de acuerdo con e l 

Nuevo S istem a In ternac iona l, se r a -  
rVurá des veces d ia r ia s : a las 8 h .
00 m. 00 s. y  20 h . 00 m. 00 s. 
(T. M. G.). E stas  señales son t ra n s -  
mificL.s au to m áticam en te  po r el c ro 
nóm etro  p rin c ip a l del O bservatorio  de  
P arís . P a ra  el n roced im ien to  em plea
do véase 7o dicho r a r a  la  to rre  E ÍffeL

Vi Señalas rítm icas  h o ra rias .
L as señales h o ra ria s  r ítm icas , de 

acuerdo con el Nuevo- S istem e In te r 
nacional. son em itidas dos veces d ia 
rias , em pezando a las 8 h. 01 m. 00 s. 
v a Vs 20 h. 01 m . 00 s. T. M. G. Las. 
señales sOn fransm ifidas au to m ática 
m ente p o r ei cronóm etro  p rin c ip a l 
dpi O bservatorio  de P arís . El p ro ce
d im iento  empleado' es el ¡mismo que 
se ha  evoresado p a ra  la to rre  E iffel.

III)  Lyón. E stación  T. S. fí. 'de 
Doua.

Posición. —  L a t i tu d : 45° ' 41’ N.—
L o n g itu d : 4o 47’ E . (aprox.).

QeñRl de llam ada.— Y N.
D etalle .— Desde ei 1.° de E nero  de

1 o°6 las rad ioseñales h o ra ria s  crd^i- 
un rias  y r ítm icas  de esta  estación se 
■han suprim ido .

IV) O bservaciones.
E! total de los cam bios p receden tes 

reg irán  d u ran te  u n  período  de cu a tro  
meses, después de los cuales se com 
p le ta rá n  suprim iéndose la  señal ho
ra r ia  de las 9 h. 30 m. 00 s. de la to r re  
E iffel. La señal h o ra ria  p o r el s is te 
m a antiguo de la to rre  E iffel de las 
22 h.^ 45 m. 00 s. se reem plazará p o r 
la señal h o ra ria  del Nuevo S istem a a 
las 20 h. 90 m. 00 s. rad iada  en 2.650 
m etros de longitud  de onda. La tra n s 
m isión h o ra r ia  efectuada con ch ispa 
desde la to rre  E iffel será p robab le
m ente su stitu id a  p o r onda continua, 
in te rru m p id a .

Las transm isiones en ondas co rtas 
desde la to rre  EiíTe' co n tin u arán  h a 
ciéndose d u ran te  cua tro  m eses, des
pués de les cuales, con los resu ltados 
eme la experienc ia  dé, se su p rim irá  
una de ”as ondas cortas, y la o tra  p e r
m anecerá ju n tam en te  con la ' onda 
larga.

Es de señalar, en adición a las em i
siones sim ultáneas en longitudes de
nudas largas y cortas desde la to r re  
E iffel, antes m encionadas, que las 
transm isiones de las 8 h. 00 m. 00 s. 
y 20 h. 00 m. 00 ¡s. (Señales H o ra rias  
Nuevo sis tem a In ternac iona l y r í tm i
cas), am bas desde la to rre  E iffel y  
La F ayetie , se efectúan s im u ltánea
m ente.

C ualquier inform ación sobre los 
resu ltados que la  experiencia acense-
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je, bien ¡sobre las señales horarias del 
Nuevo Sistema Internacional o sobre 
da abolición del viejo sistema, debe 
dirigirse antes, de empezar Marzo de 
1926 a la siguiente dirección:

Profesor R. A. Sampson. Presiden!, 
International Time Commission. Po
yal Obiservatory. Edinburgh.

O a
M. L. Directeur. Burean Internatio

nal de THeure. Observa taire National. 
París, N IV e .

(Aviso núm. 42, 9 de Enero de 1926.)
C O S TA  N.— Rada de ^fJorialx (p ro 

xim idades).;—  Existencia de un
bajo.— No tice to  Marinees -núme
ro 2.056. Londres, 192b.
Núm. 43.— Posic ión .— A 1,64 m i

llas al 54° desde la fo rre  de Duon, 
s ituada  en lio ches Duon.

L at i tu d :  48° 45’ N.— L ongitud : 3” 
54’ W. (a.prox.)

S o nd a .— 11 me tro s .
(Aviso núm . 43, 9 de Enero  de 

1926.)
ASSA H E N O H — Siria. —  Puerto de 

Beirut (proxim idades).— Naufra
gio marcado por Suz.— No tice to 
.Marinees núm . 2.075. Londres, 
1925.
Núm. 44.— Posición.— A 395 m e 

tro s  al 9-8° desde ei a s t a  de b a n d e 
ras  del extrem o N. del m uelle  del 
carbón del p u e r to  de Pe iru t .

L a t i tu d : .  33° 5 47 N .—-L ongitud : 
35° 30’ E. (aprox.)

D escripción.—  Casco a p ique  del 
S. S. “Apollon” , m arcado  por u n a  
luz roja» c ircu n s tan c ia l .

(Aviso núm . 44, 9 de E nero  de 
1926.)
AFR IG A . COSTA N —  Libia. —  ¡Has 

e l' IVIelh.— Naufragio y bajo que
no existen.—  Notice to M ariners  
núm . 2.063. Londres, 1925.
Núm. 4 5.— Posición.— A 5 m illas 

al NW. de Ras el Melh.
L a t i tu d :  31° 56’ 30” N.— L on g i

t u d : 25o 1 ’ 30” E.
Detalle.—El naufragio (1918) y ba

jo que señalan algunas cartas en esta 
posición no existen.

(Aviso núm. 46, 9 de Ener¡o de 1926.) 
ISLAS FIL IP IN A S. —  Gu.incavas.—  

Estrecho de U o -IIo .— Punta K&~

balik,— Boya repuesta.— Notice to 
M ariners  núm . 2.064. Londres, 
1925.
Núm. 46. — Aviso anterior núm e

ro 1.-147 de 1925.
Posición.-— A 1.700 metros al 13°

desde el extremo de la punta Kabalik.
Latitud: 10° 38’ N.—Longitud: 122° 

31’ E. (aprox.).
Descripción. — Boya cónica negra

número 3.
(Aviso núm. 46, 9 de Enere d»e 1926.)

N úm ero  47 .

D E R R E L IC T O S  Y  O BST Á C U L O S F L O T A N T E S  P E L IG R O S O S  
P A R A  L A  N A V E G A C IO N  .

Aviso anterior número 1.5S3 de 1925 (véasp.

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE TO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Inglaterra.—O 0 s t a 
E. — Río Humber 
(proximidades). .  .

Inglaterra.—:-C o s t a 
8. - Ai SW. de la, 
punta Start . . . . .

8 Diciembre 1925.. 

22 Diciembre í925.-

Latitud. Longitud.

53° 31' N. 0° 51' E

50° íf N.. 3° 42' W.

Pequeña goleta par
cialmente sumergie 
da con restos d 
naufragio .............

Gran mástil m ido a 
restos de naufragio

(Aviso número 47, 9 de Enero de 1926.)

Madrid, 9 de Enero de 1926— El Director general, José González Billón.

M INISTERIO DE FOMENTO

D IRECCION G ENER AL BE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE C ARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primer o de la carre te 
ra de Molinos de Duero al puente so
bre el Duero en Almazán,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
raedor, D. José Valiente Bu-arte, * que 
licitó en Madrid, comprometiéndose ‘a

ejecutar las obras en el plazo que te r 
mina el 30 de Junio de 1929, por la 
cantidad de 226.990 pesetas, que p ro
duce en el presupuesto* de contrata im 
portante 227.430,63 pesetas, la baja de 
440,63 pesetas en beneficio del E sta 
do, previniéndole que en el más breve 
plazo relmfita el acta a, que se refiere 
ei artículo 9.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. 8 . para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 15 de Enero de 
1926.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Soria.


